
 

 

Albán, Cundinamarca. Nueve (9) de junio del 2021 

 

Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta la práctica de la 

notificación personal por correo certificado y vía WhatsApp de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso en concordancia el 

Artículo 8 del Decreto 806 del 2020, indicando la existencia de la demanda en 

contra del demandado. 

 

De colorario y según lo dispuesto en Sentencia C420 del 24 de septiembre del 2020 

y la relación con Decreto en mención, donde se realizaron modificaciones 

temporales al trámite ordinario de notificación personal indicó que éstas podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual 

y que los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio. (…) 

 

Téngase en cuenta que la expresión “sitio” hace referencia a “el WhatsApp o 

cualquier otro mecanismo digital o electrónico similar”. Intervención de Ramiro 

Bejarano y otros, escrito del 6 de agosto de 2020, pág. 17. 

 

Por último, el Decreto establece que la notificación personal se entenderá 

surtida “una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación” (inciso 2 del art. 8º, aclarando que ha transcurrido el término, 

sin que la parte demandada compareciera a este Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Proceso Ejecutivo  
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